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Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n tes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona un segundo párrafo a la fracción VII del artículo 30. de la 

Ley de Nacionalidad, con número CD-LXIV-I1I-1P-251, aprobado en esta 

fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

lmv* 

(:jl,lgad de México, a 1 de diciembre de 2020. 

Dip. Martha Hortencia Garay Cadena 
Secretaria 



POD ER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN VII DEL 
ARTÍCULO 30. DE LA LEY DE NACIONALIDAD 

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción VII del artículo 30. de la 
Ley de Nacionalidad, para quedar como sigue: 

Artículo 30 . ... 

l. a VI . ... 

VII . ... 

Las personas que ingresen a territorio nacional presentando documento con 
reconocimiento oficial extranjero, serán considerados de nacionalidad 
mexicana si en el documento se expresa que su lugar de nacimiento es en 
territorio mexicano. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPlJTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2020. 
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Dip. Dulce María Sauri Ri 
Presidenta 

Dip. Martha ortencla Garay Cadena 
Secretaria 


